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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Aaricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Alir. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
lioletlrez °l'Idees se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

EN CÓRDOBA 11 FUERA de CORDOBA
PESETAS I 	 PESETAS

Un mes 	 . 	 . .5 Un mes. . 	 . 	 . . 	 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre 	 . . 	 15
Seis meses . . 	 21 , Seis meses 	 . 	 . . 	 28
Un año 	 . 	 . . Un año. . 	 . .	 50

effe 	 .41. re 14 .4. e WAD fi9

Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta.
los d_rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe tta1 de estos gastos
son arreglo a lo dispueste en la regla c».:te./..i del art. J.' ite
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y mirácipales vienen
obligadas al pago je todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aqUllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1 903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Botan* dispondrán
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-

manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran baje su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BULIITI14, co-
leccionados para su eneuadernaci6u que deberä veriiicarit
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningün edicto e, ama.-

tío que sea a instancia te parte sin que Bbonea los 11.
tensados el importe de su publicación e garanticen el
psgo, e razón de 65 ciatiMos linea 	 parte ele elln.

Venta de netneros sueltos a 40 eentimes de peseta.

.2,-?,,,sei.v.trelisez.vesnimizinumictembsomie 	 ~amas

PARTE OFICIAL Presidencia del Consejo
de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta » 18 Septiembre 1930).

EXPOSICION

Gobierno civil

y organización de las Conferencias
internacionales telegráfica y radiote-
legráfica que conjunta o separada-
mente han de celebrarse en Madrid
en 1932, hasta su completa realiza-
ción y cumplimiento de cuanto en
ellas se acuerde, formulándose el co-
rrespondiente presupuesto de gastos
tan pronto se conozcan datos sufi-
cientes para ello. Quedan derogadas
todas las disposiciones que se opon-
gan al cumplimiento de este Decreto
y al del número 1.916, fecha 12 de
Agosto último.

Dado en San Sebastián a trece de
Septiembre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

DAMAS() BERENGUER FUSTA

da la
PROVINCIA DE CÓRDOBA

----••••n~11•K	

Diputación Provincial
SECRETARÍA

Circular número 3.214

Con esta fecha, y terminada
mi ausencia oficial, me encargo
nuevamente del mando de la
provincia, cesando en su conse-
cuencia, el Secretario de este
Gobierno civil don Miguel Ro-
mero y Gómez, que lo desem-
peñaba interinamente.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento.

Córdoba 20 de Septiembre de
1 930.--E1 Gobernador civil,
QRACIANO ATIENZA.

DE

Córdoba

SECRETARÍA
Negociado de Fomento

Núm. 3.196

to más necesaria cuanto que es muy
probable que dichas Conferencias por
voluntad de Administraciones extran-
jeras, se fundan en una sola. En este
caso es indudable que la unidad de
acción y de mando es rigurosamente
indispensable, y aunque se realizasen
separadamente, es a todas luces con-
veniente que exista la misma unidad,
por cuanto el fin previsto con su si-
multaneidad es el de hacer compati-
bles y concordantes los Reglamentos
y Convenios que se han de revisar en
estas Conferencias.

El presupuesto de gastos no puede
ser fijado a priori por depender su
cuantía de que recaiga, en las gestio-
nes preliminares, acuerdo internacio-
nal sobre si ha de ser una Conferen-
cia para los dos Convenios (Telegrá-
fico y Radiotelegráfico) o una para
cada uno de ellos. En cualquiera de
los casos, y una vez conocido el re-
sultado de la consulta, debería ser
formnlado aquel por el Ministerio de
/a Gobernación con datos suficientes.

En virtud de lo expuesto, el Presi-
dente que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene el honor
de someter a la aprobación de V. M.,
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Septiembre de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
DAMAS() BERENGUER FUSTA

REAL DECRETO
Núm. 2.069

A propuesta de Mi Presidente del
Consejo de Ministros y de acuerdo
con este,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Ministro de la

Gobernación queda exclusivamente
encargado de la urgente preparación

ANUNCIO

SEÑOR: El año 1917 en Washing-
ton y el de 1925 en París, al celebrar-
se las conferencias radiotelegráfica y
telegráfica, respectivamente, se seña-
ló, como es uso y costumbre en las
sesiones de clausura de estas reunio-
nes, el lugar donde había de celebrar-
se la convocatoria siguiente de 1932,
designándose esta vez, por unanimi-
dad y con el agrado de V. M., la Cor-
te de España, y aceptándose por vía
diplomática esta designación.

Para el cumplimiento de este com-
pi omiso, la Administración española
ha empezado a realizar algunas ges-
tiones, y en cartas que recibe de la
Oficina Internacional de Berna y de
varias Administraciones de Estado,
se halla constantemente apremiada
para continuar la tramitación con to-
da la rapidez posible, dado que es
preciso fijar normas que faciliten los
trabajos que actualmente realizan,
desde hace meses, las Administracio-
nes de los países que constituyen la
Unión Telegráfico y la Radiotelegrá-
fica.

Estas entidades internacionales ha-
cen notar que la mayor rapidez en es-
tos trabajos es condición absoluta pa-
ra el éxito, y hacen resaltar de una
manera insistente la necesidad de que
en la preparación de estos trabajos
por parte de la Administración espa-
ñola presida la mayor nnidad de cri-
terio y de acción, que juzgan indis-
pensables.

Esta unidad de accióthque es tau.

Acordado por la Comisión provin-
cial, en 28 del pasado mes de Agos-
to, contratar, mediante subasta pú-
blica, las obras de reparación de ex-
planación con firme especial de riego
asfáltico, de la carretera provincial de
Doña Mencia a su estación, cuyo pre.•
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supuesto asciende a la cantidad de
QUINCE MIL CIENTO VEINTE Y
DOS PESETAS, CON CINCUENTA
CENTIMOS (15A22'50 pesetas), se
anuncia, por el presente, la convoca-
toria para dicha subasta, conforme se
dispone en el Reglamento para la con-
tratación de obras y servicios a car-
go de las entidades municipales de
dos de Julio de mil novecientos vein-
ticuatro, aplicable a las Diputaciones
por lo preceptuado en el artículo cien-
to diecinueve del Estatuto provincial,
y en cumplimiento de lo acordado
por la dicha Comisión provincial en
quince del corriente mes.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de sesiones de esta Excelentisima
Diputación a las doce horas del día
diecisiete del próximo mes de Octu-
bre, o del primer día hábil que le si-
ga si resultase festivo por cualquier
circunstancia, bajo la presidencia del
de esta Excelentísima Corporación o
del señor Diputado provincial en
quien delegue y con asistencia de otro
señor Diputado nombrado por la
Corporactón y del Notario que desig-
ne la Delegación del Ilustre Colegio
Notarial de Sevilla en esta capital.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y demás documentos, se encuen-
tran a disposición de aquellos a quie-
nes interese en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de esta Exce-
lentísima Diputación, durante los
días y horas hábiles, a partir de la
publicación del presente anuncio has-
ta la víspera del día en que deba ter-
minar la presentación de pliegos para
la subasta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en
la Secretaría, durante las horas de
diez a trece, desde el siguiente día al
en que aparezca inserto este anuncio
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que debe tener lu-
gar la subasta, extendiéndose en pa-
pel de tres sesenta pesetas; con arre-
glo al adjunto modelo; y vendrán
acompañados de la cédula personal
del licitador y del documento que
acredite que se ha consignado en la
Caja general de Depósitos o en la
Depositaría de fondos provinciales,
la cantidad de SETECIENTAS CIN-
CUENTA Y SEIS PESETAS, CON
DOCE CENTIMOS (756'12 pesetas),
como fianza provisional importe del
cinco por ciento (5 por 100) del presu- 	 pesetas, acompa-
puesto que sirve de tipo para la su- fiando el documento que acredita ha-
basta, cuya cantidad elevará el mejor ber constituido el depósito de SETE-
postor a la de MIL QUINIENTAS CIENTAS CINCUENTA Y SEIS PE-
DOCE PESETAS CON VEINTE Y SETAS CON DOCE CENTIMOS,
CINCO CENTIMOS (1.51225 pese- importe del cinco por ciento del pre-
tas), importe del diez por ciento (10 supuesto que sirve de tipo para la su-
por 100) de dicho presupuesto, como basta y relación de las remuneracio-
fianza definitiva. 	 nes mínimas que percibirán, por jor-

El plazo de ejecución de las obras nada legal de trabajo y por horas ex-
será el de seis meses, contados des- traordinarias que se utilicen, dentro
de el siguiente día al en que haga de los límites legales, los obreros de
quince después de adjudicada definí- cada oficio y categoría de los que
tivamente la subasta; y las unidades hayan de ser empleados en las obras
de obra ejecutada se abonarán al de referencia, de acuerdo con lo que
contratista por medio de certificacio- se dispone en el Real decreto-Ley de
nes quincenales, expedidas por la seis de Marzo de mil novecientos
Sección de Vías y Obras provinciales veinte y nueve.
y aprobadas por la Comisión provin-

	

	 (Fecha y firma)
(La relación de remuneraciones mf-

nimas a que se refiere el modelo
de proposición que antecede, puede
acompañarse en hoja aparte de la
proposición, pero dentro del sobre
correspondiente, debiéndose consig-
nar que no se trabajarán horas ex-
traordinarias en el caso que no se
determinen los salarios que hayan de
abonarse por dichas horas).

–
Núm. 3.197

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan
por si, se efectuará por el Letrado de
esta Excelentísima Diputación don
Joaquín de Velasco y Natera o por
quien haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado A) del artículo 1.° del Real de-
creto-Ley número setecientos setenta
y cuatro de seis de Marzo del pasado
ario, los licitadores tendrán la obli-
gación de declarar en sus proposicio-
nes las remuneraciones mínimas que
percibirán, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias que
se utilicen, dentro de los límites lega-
les, los obreros de cada oficio y cate-
goría que hayan de ser empleados en
las mencionadas obras; advirtiéndose
que, desde luego, serán desechadas
las proposiciones en que las remune-
raciones mínimas que se consignen
sean inferiores a los tipos que se se-
ñalan en la circular inserta en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia número
doscientos cuarenta y nueve de diez
y ocho de Octubre del pasado ario,
en cumplimiento de lo que se dispo-
ne en el Real decreto-Ley antes cita-
do, en tanto que no sufran modifi-
cación los tipos de salarios que en
ella se determinan.

Tanto el acto de la subasta, como
todo lo demás relativo al indicado
servicio, se ajustará a las prescrip-
ciones del citado Reglamento de dos
de Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

Córdoba diez y seis de Septiembre
de mil novecientos treinta.—E1 Pre-
sidente MIGUEL DE CAÑAS.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	 N 	
	 vecino 	
con célula personal que acompaña,
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial, pa-
ra la contratación, en pública subas-
ta, de las obras de reparación, de ex-
planación con firme especial de riego
asfáltico de la carretera provincial de
Doña Mencía a su estación, asi como
del presupuesto y pliegos de condi-
ciones que han de regir en la referida
subasta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutar las
mismas por la cantidad de (en letra)

Acordado por la Comisión provin-
cial en once del pasado mes de Agos-
to, contratar mediante subasta públi-
ca, las obras de reparación de expla-
nación y firme y construcción de
obras de fábrica en el camino vecinal
de Priego al Esparragal, cuyo pre-
supuesto asciende a la cantidad de
TREINTA MIL NOVECIENTAS CIN-
CUENTA Y OCHO PESETAS, CON
CUARENTA Y SEIS CENTIMOS,
(30.958'46 pesetas), se anuncia, por el
presente, la convocatoria para dicha
subasta, conforme se dispone en el
Reglamento para la contratación de
obras y servicios a cargo de las enti-
dades municipales de dos de julio de
mil novecientos veinte y cuatro, apli-
cable a las Diputaciones por lo pre-
ceptuado en el artículo 119 del Esta-
tuto provincial, y en cumplimiento
de lo acordado por la dicha Comisión
provincial en quince del corriente
mes.

La subasta tendrá lugar en el Sa-
lón de sesiones de esta Excelentísi-
ma Diputación, a las doce horas del
día veinte del próximo mes de Oc-
tubre, o del primer día habil que
le siga sí resultase festivo por cual-:
quier circustancia, bajo la presiden-

, cia del de esta Excelestísima Corpo-
ración o del señor Diputado provin-

. cial en quien delegue y con asisten-
cia de otro señor Diputado nombra-
do por la Corporación y del Notario
que designe la Delegación del Ilustre
Colegio Notarial de Sevilla en esta
capital.

El presupuesto, pliego de condicio-
nes y demás documentos, se encuen-
tran a disposición de aquellos a quie-
nes interese en el Negociado de Fo-
mento de la Secretaría de esta Exce-
leniísima Diputación durante los días
y horas hábiles a partir de la publi-
cación del presente annncio hasta la
víspera del día en que deba terminar
la presentación de pliegos para la su-
basta.

Las proposiciones se harán en plie-
gos cerrados que se presentarán en
la Secretaría, durante las horas de
diez a trece, desde el siguiente día al
en que aparezca inserto este anuncio
hasta el último que resulte hábil con
anterioridad al en que debe tener lu-
gar la subasta, extendiéndose en pa-
pel de 3'60 pesetas, con arreglo al ad-
junto modelo, y vendrán acompaña-
dos de la cédula personal del licita-
dor y del documento que acredite ha-
ber consignado, en la Caja general
de Depósitos o en la Depositaria de
fondos provinciales, la cantidad de
MIL QUINIENTAS CUARENTA Y
SIETE PESETAS CON NOVENTA
Y DOS CENTIMOS (1.547'92 pese-

tas) importe del cinco por ciento (5 por
100) del presupuesto que sirve de ti-
po para la subasta, como fianza pro-
visional cuya cantidad elevará el me-
jor postor a la de TRES MIL NO-
VENTA Y CINCO PESETAS CON
OCHENTA Y CUATRO CENTIMOS
(3.095'84 pesetas) importe del diez por
ciento (10 por 100) de dicho presu-
puesto, en concepto de fianza defini-
tiva.

El plazo de ejecución de las obras
será el de seis meses, contados desde
el siguiente día al en que haga quince
después de adjudicada definitivamen-
te la subasta; y las unidades de obra
ejecutada, se abonarán al contratis-
ta por medio de certificaciones quin-
cenales, expedidas por la Sección
de Vías y Obras provinciales y apro-
badas por la Comisión provincial.

El bastante° de poderes de las per-
sonas que comparezcan en nombre
de los licitadores que no lo hagan por
si, se efectuará por el Letrado de esta
Excelentísima Diputación don Joa-
quín de Velasco y Natera o por quien
haga sus veces.

Conforme a lo dispuesto en el apar-
tado A) del artículo 1. 0 del Real De-
creto Ley número 774 de 6 de Marzo
del pasado ario, los licitadores ten-
drán la obligación de declarar en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que percibirán, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias que se utilicen, dentro de los
limites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan
de ser empleados en las mencionadas
obras; advirtiéndose que, desde luego,
serán desechadas las proposiciones
en que las remuneraciones mínimas
que se consignen sean inferiores a los
tipos que se señalan en la circular in-
serta en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 249 de 18 de Octubre
del pasado ario, en cumplimiento de
lo que se dispone en el Real Decreto
Ley antes citado, y las modificacio-
nes que en el mismo supongan las ba-
ses de trabajo para obreros albañiles,
los eteros y marmolistas publicada en
el BOLETIN OFICIAL número ciento Cua-
renta y cuatro de diez siete de Ju-
nio del ario actual, en tanto que no
sufran modificación los tipos de sala-
rios que en ellas se determinan.

Tanto el acto de la subasta como
todo lo demás relativo al indicado
servicio se ajustará a las prescripcio-
nes del citado Reglamento de dos de
Julio de mil novecientos veinte y cua-
tro, aplicable a las Diputaciones.

Córdoba diez y seis de Septiembre
de mil novecientos treinta.— Ei Pre-
sidente, MIGUEL DE CAÑAS.

MODELO DE PROPOSICION

Don N 	
	 N 	
	 vecino de 	
	  con cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio
publicado por la Excelentísima Di-
putación provincial, para la contra-
tación, en pública subasta, de las
obras de reparación de explanación
y firme y construcción de obras de fá-
brica en el camino vecinal de Priego
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al Esparragal, así como del presu-
puesto y pliegos de condiciones que
han de regir en la referida subas-
ta y en la ejecución de las obras
dichas, se compromete a ejecutar las
mismas por la cantidad de (en letra)

VALSEQLIILLO

Núm. 3.158

do por las personas o entidades a
quienes pueda convenirles.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

La Rabia 15 de Septiembre de 1930.
—El Alcalde, Manuel García.

	 pesetas; acompa-
ñando el documento que acredita ha-
ber constituido el depósito de MIL
QUINIENTAS CUARENTA Y SIE-
TE PESETAS CON NOVENTA Y
DOS CENTIMOS, importe del cinco
por ciento del presupuesto que sirve
de tipo para la subasta, y la relación
de remuneraciones mínimas que per-
cibirán, por jornada legal de trabajo
y por horas extraordinarias que se
utilicen, dentro de los límites legales,
los obreros de cada oficio y catego-
ría de los que hayan de ser emplea-
dos en las obras de referencia, de
acuerdo con lo que se dispone en el
Real Decreto-Ley de 6 de Marzo de
1929.

(Fecha y firma)
(La relación de las remuneraciones

mínimas a que se refiere el modelo
de proposición que antecede, puede
acompafiarse en hoja aparte de la
proposición, pero dentro del sobre
correspondiente, debiéndose consig-
nar que no se trabajarán horas ex-
traordinarias en el caso de que no se
determinen los salarios que han de
abonarse por dichas horas).

terponer en su contra las reclamado-
nes procedentes conforme autoriza el
artículo 5.° del vigente Reglamento
de Hacienda municipal de 23 de
Agosto de 1924 en relación con sus
concordantes del Estatuto.

Lo que se hace público al propio
tiempo que el acuerdo de imposición
de exacciones, además de anunciarse
en el BOLETIN OFICIAL, por medio de
edictos fijados en el tablón de anun-
cios de estas Casas Consistoriales y
sitios de costumbre.

Baena 15 de Septiembre de 1930.—

EI Alcalde, Salvador Cubero.

HORNACHUELOS

Terminadas las listas cobratorias
del Registro fiscal de edificios y sola-
res de este término, formados para el
próximo ario de 1931, queda de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de 15
días, a contar desde el siguiente al de
la fecha de su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a los efectos
de reclamación, finado el cual, no po-
drá ser admitida ninguna.

Valsequillo a 15 de Septiembre de
1930.—E1 Alcalde, Francisco Cama-
cho.

Núm. 3.163

PEDROCHE

BELALCAZAR

Núm. 3.160

Núm. 3.166

Don Manuel Satisteban Zamora, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
constiiucional de esta villa.
Hngo saber: Que terminado el Pa-

drón de edificios y solares de esta
villa y su término para el ejercicio
próximo de mil novecientos treinta y
uno, queda expuesto al público por
término de ocho días en la Secretaría
de este Ayuntamiento para que los
contribuyentes puedan examinarlo y
presentar las reclamaciones que esti-
men procedentes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Hornachuelos a 16 de Septiembre
de 1930.—Manuel Satisteban.

Ayuntamientos

Don Luis Delgado García, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que formado por la
Junta Pericial de la riqueza urbana de
mi presidencia, la relación de altas y
bajas presentadas por los respectivos
contribuyentes a dicha riqueza, para
el próximo año de de 1931, qneda ex-
puesto al público por término de 8
días, en la Secretaría de este Ayunta-
miento, para que pueda ser examina-
da por quien lo desee y aducir las re-
clamaciones pertinentes al caso.

Belalcázar 15 de Septiembre de
1930.—Luis Delgado.

ALMODOVAR DEL RIO

EL VISO

Núm. 3.156

Don Felipe Linares y Linares, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el pro-

yecto de presupuesto municipal ordi-
nal io para el próximo ejercicio de
1931, aprobado por la Comisión mu-
nicipal permanente estará de mani-
fiesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por espacio de 8
días hábiles con arreglo al artículo
5.° del vigente Reglamento de la Ha-
cienda municipal, durante cuyo plazo
y los 8 días hábiles siguientes podra
todo habitante del término formular
respecto al mismo, las reclamaciones
u observaciones que estimen conve-
nientes.

El Viso a 15 de Septiembre de
1930.—Felipe Linares.

Núm. 3.157

AGUILAR DE LA FRONTERA

Don Joaquín Blasco Henestrosa, Al-
calde accidental del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión permanente el proyecto de
presupuesto ordinario de este munici-
pio para el ario de 1931, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría
por término de 8 días hábiles con
arreglo al artículo 5.° del vigente Re-
glamento de la Hacienda municipal

Núm. 3.164 durante cuyo plazo y otros 8 días mas
podrán formularse contra el mismo

Don Manuel Santisteban Zamora, Al- las reclamaciones u observaciones
calde Presidente del Ayuntamiento que se crean oportunas.
constitucional de esta villa. 	 Pedroche a 15 de Septiembre de
Certifico: Que el pleno de este 1930.—Joaquín Blasco.

Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día de hoy, ha resuelto se anuncie el
oportuno concurso para la contrata- t u Lción del fluido eléctrico para el alum- jGAD os
brado público de esta villa y depen-
dencias municipales.

Lo que en cumplimiento al artículo
28 del vigente Reglamento sobre con- I
tratació de obras y servicios a cargo
de las entidades municipales, se hace
público por plazo de 5 días para que
durante el mismo puedan presentar
reelamaciones las personas que pue-
dan considerarse agraviadas.

Hornachuelos a 15 de Septiembre
de 1930.—Manuel Santisteban,

Núm. 3.161

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
ejercicio de 1931, aprobado por la
comisión municipal permanente de
te Ayuntamienlo, estará de manifies-.! to al público en la Secretaría del mis-

: mo por espacio de ocho días hábiles
! con arreglo al artículo 5.° del vigente

Reglamento de la Hacienda munici-
pal, durante cuyo plazo y los ocho
días hábiles siguientes podrá todo
habitante del término formular res-
pecto al mismo las reclamaciones u
observaciones que estimen conve-
nientes.

Almodóvar del Río a 15 de Sep-
tiembre de 1930.—El Alcalde, F. Na-
tera.

Núm. 3.171

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción de este par-
tido.

Por virtud del presente se ruega a

BAENA

Núm. 3.165

LA RAMBLA

Núm. 3.162

Don Felipe Linares y Linares, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminada la lis-

ta cobratoria de urbana de edificios y
solares de este término para el próxi-
mo ejercicio de 1931, queda expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de 8 días
Para que se formulen las reclamacio-
nes pertinentes.

El Viso a 15 de Septiemebre de
1930.— Felipie Linares.

las autoridades y agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca y

; rescate de los hilos de alambre, que
después se reseñarán, propiedad del
Estado, desaparecido del sitio kiló-
metro 76 de la línea de Puente Genil
a Campo Real, deteniéndose a sus po-
seedores si no acreditan su legal ad-
quisisión, pues así lo he acordado en
el sumario número 168 de 1930 por
el hecho indicado.

Serias
Mil metros de hilo de alambre tele-

gráfico de tres milímetros de diáme-
tro.

Dado en Aguilar de la Frontera a
14 de Septiembre de 1930.—Teodoro
Jesús Meléndez.—E1 Secretario, Fer-
nando Sánchez.

Aprobados por la Comisión perma-
nente en sesión del día 13 del que ri-
ge, un proyecto de presupuesto ex-
traordinario para llevar a cabo la
construcción de caminos vecinales
denominados de Baena a Zuheros,
terminación del de Nueva Carteya y
Puente sobre el río Guadajoz en la
aldea de Albendín, queda expuesto
al público susodicho presupuesto, al
propio tiempo que el acuerdo de im-
posición de contribuciones especiales
par lo que respecta a las dos finali-
dades últimamente señaladas por
plazo de ocho días hábiles contados
a partir del siguiente al de la inser-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que du-
rante aludido plazo y los ocho si-
guientes, pueda ser examinado en la
Secretaria de esta Corporación e in-

Núm. 3.172

Don Manuel García Juan, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad de La Rambla.
Hago saber: Que en la sesión cele-

brada por el Ayuntamiento pleno de
mi presidencia, el día trece del actual
fui aprobado el pliego de condiciones
para la subasta del servicio de alum-
brado por fluido eléctrico de esta ciu-
dad, el cual se halla de manifiesto al
publico en esta Secretaría Municipal
por el plazo de diez días, para que
durante el mismo pueda ser examina-

Don Teodoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de Instrucción del partido de
Aguilar de la Frontera.
Por el presente requiero a todas las

autoridades, para la práctica de acti-
vas diligencias en la busca y captura
del autor o autores del hurto de dos
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caballerías mulares de la propiedad
de don José Delgado Madrigal, vecino
de Puente Genil, hecho ocurrido la
noche del uno al dos de los corrien-
tes, en la haza llamada La Marquesa,
de aquel término, y cuyas dos caba-
llerías fueron halladas abandonadas
dos o tres días después, llevando al
cuello las trabas que tenían en las
manos en el momento de la desapari-
ción, poniéndolos caso de ser habi-
dos a disposición de este Juzgado,
para responder de los cargos que
les resultan en el sumario 162 del año
actual por el hecho indicado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
16 de Septiembre de 1930.—Teodoro
Jesús Meléndez. —El Secretario, Fer-
nando Sánchez.

LA RAMBLA
Núm. 3.173

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de la ca-
ballería que al final se reseña, de la
propiedad de D. Rafael Giménez Blé,
vecino de La Victoria, sustraída el
día cinco del actual, de la finca Mira-
sivienes, del término de dicha villa,
la que, caso de ser habida será remi-
tida y puesta a disposición de este
Juzgado; así como la captura y con-
ducción a la prisión de este partido,
como detenido, del autor o autores
del hecho, y de las personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 15 de Sep-
tiembre de 1930.—Benito Gálvez.—EI
Secretario, Ricardo Aguilar.

Reseña
Una burra de seis arios, pelo negro,

de 1'35 de alzada, vientre claro y he-
rrada en la cadera izquierda con el de
la Compañía El Fénix Agrícola V-4.

del Duque, por lo que será otorgada
al rematante titulación a costa del
ejecutado, hasta conseguir la inscrip-
ción, no habiéndose suplido previa-
mente la falta de titulación por ha-
berlo así solicitado la represeniación
de la parte demandante.

Dado en Fuente Obejuna a ocho
de Septiembre de mil novecientos
treinta.—Luis Conzález.—E1 Secreta-
rio, Rafael Lage.

POSADAS
Núm. 3.188

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de Posadas y su
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y BOLETINES OFICIALES de es-
ta provincia y la. de Sevilla, se citan
llaman y emplazan a los procesados
Juan Antonio López Torres que ha es-
tado domiciliado últimamente en Se-
villa en calle Cruz Verde número 20
y Antonio Bondín Pereira de 50 arios,
casado, odontologo, natural de Bayo-
na, también vecino de Sevilla con do-
micilio en la Ciudad Jardín manzana
23, cuyas demás circunstancias y ac-

Reseña de lo hurtado
Mulo 4 arios, 1'40 de alzada, casta-

ño, raya de mulo, raza española, hie-
rro el Fenix V-4 nalga derecho, mano
A. L. tabla vuelto izquierda,

Mulo 6 arios, castaño claro izqnier-
do mano derecha hierro de Mundial
y el Fenix V-4.

Núm. 3.190
' Don Manuel Cabrilla Palacios, acci-

dental Juez de Instrucción de este

	

' 	 partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
, autoridades, tanto civiles como mili-
, tares y policía judicial la busca y res-
' cate de lo que al final reseño hurtado

al vecino de Guadalcazar Antonio
Jiménez Jiménez, en la madrugada del
veinte y dos de Agosto último, de te-

' rrenos del cortijo Redondo Bajo, ter-
' mino de dicha villa en que pastaban,

y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 157 de 1930.

	

tual paradero se ignoran, para que 	 Dado en Posadas a doce de Sep-

dentro del término de diez días si- tíembre de mil novecientos treinta.—
Manuel Cabrilla.—E1 Secretario Ju-
dicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Mulo capón 4 años, 1'47 alzada;

castaño, raza española, cabos oscu-
ros, cicatrices de atalaje y en la nal-
ga derecha C. D. y en la nalga iz-
quierda V-11.

Mulo capón 3 arios, 1'49 alzada,

SEVILLA

Núm. 3.174

Don Antonio Astola y Guardiola,
Juez de instrucción del Distrito de
la Magdalena de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber:
Que en auto de hoy, dictado en el su-
mario número doscientos trece del
corriente ario que se instruye en este
Juzgado por atentado y lesiones con-
tra Manuel de San Felipe Gual Leon,
se ha dejado sin efecto la requisitoria
de este Juzgado referente a dicho pro-
cesado de veinte y dos de Agosto úl-
timo inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia de Córdoba número dos-
cientas cinco del veintisiete del mis-
mo mes con el número dos mil ocho-
cientos cuarenta y tres.

Dado en Sevilla a quince de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta.—
Antonio Astola,—El Secretario, An-
tonio Vergara,

MONTORO

Núm. 3.175

Don Manuel Cabrilla Palacios, acci-
dental Juez de instrucción de este
partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño, hurtado
la noche del siete del actual de los
ruedos de la Aldea Fuencubierta mu-
nicipio de La Carlota y perteneciente
a Pedro Martin Fuentes y Francisco
Rodríguez Varde aquel vecino de La
Carlota y este de Ecija, y caso de ser
habido sea puesto a dispos i ción de
este Juzgado con sus tenedores ilegí-

Don lose Luzón Muñoz, Juez de Ins-

guiente al de la última inserción en di-
chos periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado sito en la planta
baja de las Casas Consitoríales de
esta villa, para ser reducidos a pri-
sión en sumario que con el número 41
de 1930 se instruye sobre estafa bajo
apercibimiento que de no verificarlo
serán declarados rebeldes, parándo-
les los demás perjuicios a que haya castaño, raza española, cabos oscu-
lugar, con arreglo a derecho. 	 i ros, bebe en negro, ligeramente raya-

Al propio tiempo ruego y encargo do, V-11 en la nalga izquierda.
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de Núm. 3.206
la policía judicial de la nación, proce-
dan a la busca y captura de referidos,
poniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado en cali-
dad de presos provisionalmente en la
cárcel de este partido, pues así lo ten-
go acordado en auto de fecha, dicta-
do en mencionado sumario.

Dado en Posadas 6 de Septiembre
de 1930.—Marcial Zurera Romero.—
El Secretario judicial, Luis Medina.

Núm. 3.189
Don Manuel Cabrilla Palacios, acci-

deutal Juez de Instrucción de este
partido.
Por virtud de la presente requisto- timos.

r 	
Así lo tengo acordado en el suma-

	

na, ruego y encargo a toda clase de 	 , o que instruyo con tal motivo bajo
Autoridades, tanto civiles como mili- n

tares y policía judicial la busca y res- el número 171 de 1930.

cate de lo que al final resello hurtado Dado en Posadas a 15 de Septiem-
al vecino de Guadalcazar Francisco bre de 1930.—Manuel Cabrilla.—El
Soria Marín la noche del seis al siete Secretario judicial, Luis Medina.

o
cel actual de terrenos del Cortijo Re- Reseíia de l hurtado

De Pedro Martín
dondo Bajo aquel término en que
pastaban, y caso de ser habido sea Mulo 9 arios 1'40 de alzada cas-
puesto a disposición de este Juzgado taño oscuro, lucero pequeño en la
con sus tenedores ilegítimos, frente, hierro La Mundial cadera iz-

Así lo tengo acordado en el suma- quierda letra S. número 5.

	

rio que instruyo con tal motivo bajo 	
De Francisco Rodríguez

el número 165 de 1930. 	
Mulo 9 arios, castrado, alzada 1'55

Dado en Posadas a trece de Sep-
cara más rubia marca cadera izquier-

tiembre de mil novecientos treinta.— da letra, S. número 5.
Manuel Cabrilla.— El Secretario Judi-
cial, Luis Medina. 	 I». DE LA CASA DE SQCORRO-HOSPICIO

trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo, a todas las autoridades civiles
y militares e individuos de la policía
judicial, procedan a la busca del au-
tor o autores de incendio ocurrido el
día diez del actual en la casa de cam-
po denominada La Media Luna encla-
vada en el sitio Corcomé de este tér-
mino y caso de ser habidos sean
puestos en la carcel de este partido a
disposición de este Juzgado; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
se instruye bajo el número ciento
veinte y nueve del corriente año so-
bre tal hecho.

Dado en Montoro a trece de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta.—
iosé Luzón.—E1 Secretario, Mariano
López.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 3.213

Don Luis González Pérez, Juez muni-
cipal suplente de esta villa, y acci-
dental de primera instancia del par-
tido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio declarativo tramitados en este
Juzgado, a instancia del procurador
don José Sánchez López, en nombre
y representación de don José Cama-
cho Gomáriz, contra Casto Revalíen-
te Aranda, sobre cobro de mil qui-
nientas sesenta y cuatro pesetas, a
instancia del referido procurador se
sacan a pública y primera subasta,
por el tipo de tasación, las dos fincas
rústicas que a continuación se descrii
ben, y que fueron embargadas, en di-
cho procedimiento, al demandado
Casto Revaliente Aranda.

«Mazo de tierra al sitio denomi-
nado «El Perú» en el término muni-
cipal de Hinojosa del Duque de vein-
ticuatro fanegas, diez celemines y me-
dio de cabida, equivalentes a dieci-
seis hectáreas, que linda: al Norte
con terrenos de José Barbancho Sán-
chez; al Este con Manuel Morales; al
Sur con herederos de Marcos lamí-

; rez y al Oeste con otros de Epifanio
Agredano Moreno, Juan Armenta y
otros. Esta finca ha sido justiprecia-
da en ocho mil pesetas».

«Otro pedazo de terreno, al mismo
sitio y lérmino que el anterior, de ca-
bida trece fanegas y once celemines y
tres cuartillos, equivalentes a nueve
hectáreas, cincuenta y cuatro áreas,
que linda al Norte con Francisco Ca-
ballero, al Este con Jesús Caballero,
Sur Manuel García y Oeste Manuel
Caballero. Ha sida tasada pericial-
mente en cuatro mil setecientas cin-
cuenta pesetas,.

Para la celebración del acto de su-
basta se ha señalado el día once de
Octubre próximo a las doce horas
en la Sala Audiencia de este Jugado,
sito en la calle Alfonso XIII número
uno, y se advierte a los licitadores
que para tomar parte en la misma ha-
brán de consignar previamente en la
mesa del Juzgado el diez por ciento

; del impone de la tasación de cada
una de las descritas fincaa, así como
que carecen de titulación y por ello
no se encuentran inscritas en el Re-
gistro de la propiedad de Hinojosa
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